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PROCESO: FILIACiÓN CON PETICiÓN DE HERENCIA
DEMANDANTE: RUBIELA BAQUERO DE CÉSPEDES
DEMANDADO: HEREDEROS DE PARMENIO BAQUERO NOVOA y ÁLVARO ROJAS
RADICACION: 2015-00419-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 03 de febrero de 2020. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta que se allegó por parte del Instituto Nacional de
Medicina Legal y Ciencias Forenses el informe pericial de genética forense
respecto de la demandante RUBIELA BAQUERO DE CÉSPEDES, tal como se
observa a folios 315 y 316, en consecuencia, y con el fin de continuar con el
trámite del proceso, se REQUIERE a los demandantes JUAN DAVID BAQUERO
ÁVILA, LUIS GABRIEL BAQUERO LAGO Y FRANKLlN EDUARDO BAQUERO
ÁVILA para que dentro del término de treinta (30) días le den impulso al proceso,
sufragando el, costo de la prueba de ADN según las indicaciones de Medicina
Legal en oficio obrante a folio 253; so pena de dar aplicación a lo establecido en
el arto 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, declarar la terminación de las
presentes diligencias por desistimiento tácito respecto a las pretensiones
planteadas por estos demandantes.
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